
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, treinta de septiembre de dos mil veintiuno 

 

RADICADO:   05001 31 05 018 2015 01760 00 
DEMANDANTE: LUZ MARINA CARDONA GIRALDO  
DEMANDADO:  LA NACIÓN MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, LA 

NACIÓN MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO y  
FIDUAGRARIA S.A. EN CALIDAD DE VOCERO DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL ISS LIQUIDADO 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, teniendo en cuenta las solicitudes elevadas 

por el apoderado de los sucesores procesales de la parte activa y que de conformidad con 

el poder otorgado por cada uno de los señores Didier Alexander Álvarez Cardona, Juan 

Carlos Álvarez Cardona y Juan Eudes Álvarez Adarve, obrantes en el plenario (documentos 

28 a 32 del expediente digital) se encuentra facultado para recibir, se ordena la entrega de 

los dineros que se encuentran consignados a órdenes de este Despacho en la cuenta N° 

050012032018 del Banco Agrario de Colombia S.A. por cuenta del presente proceso 

mediante títulos judiciales N° 413230003675513 por valor de $7.219.964, N° 

413230003675515 por valor de $14.439.928 y N° 413230003675517 por valor de 

$7.219.964, que deberán pagarse al apoderado de los sucesores procesales de la parte 

activa abogado Dumar Alberto Peláez Arias, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.036.422.858 y tarjeta profesional número 202.535 del C.S. de la J., aclarándose que la 

entrega del mismo está supeditada a la autorización de la firma de la secretaria en el Banco 

Agrario, lo anterior, debido a la reciente llegada de dicha funcionaria al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

ALBA MERY JARAMILLO MEJÍA 
JUEZA 

 
 

 

 

OF.1 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.º 131 del 1 de 

octubre de 2021. 

Catalina Velásquez Cárdenas 

Secretaria 



 


